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PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA 
JUEVES 23 DE FEBRERO DE 2017 

SALÓN “F”, EDIF. G (CRISTALES) 

10:00 A.M. 
 

 

Orden del Día 

  

1. Registro de asistencia. 
 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de Instalación 
de la Comisión. 
 
4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto del plan de 
trabajo anual de la propia Comisión. 
 
5. Presentación del Primer Foro Regional Análisis y Discusión: El 
Programa Pueblos Mágicos a 16 Años de su Implementación 
“Diagnóstico y Retos al Futuro”, que se llevará a cabo en el Pueblo 
Mágico de Jerez, Zacatecas, los días 27 y 28 de febrero de 2017. 
 
6. Asuntos generales. 
 
7. Clausura. 
 
 
 


